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ANEXO I

Ministerio d. Industria y Energía.-Servicios Centrales: Subdi
rección General de Personal, paseo de la C8stel1ana, número lOO,
tercera planta.

Servicios Periféricos: Dirección Provincial del Ministerio.

Ministerio del In'erior.-Servicios Centrales: Subdirección
General de Personal. calle Amador de los Rios,. número 5.

Servicios Periféricos: Gobierno Civil de la provincia.

Ministerio de Justicia.-Servicios Centrales: Jefatura de Perso
nal. calle de San Bernardo, número 45.

Servicios Periféricos: Gobierno Civil de la provincia.

Ministerio de Obras Públicas YUrbanismo.-Servicios Centrales
y Periféricos de Madrid: Subdirección General de Penonal Funcio
nario. paseo de la Castellana. Nuevos Ministerios.

Servicios Periféricos: Gobierno Civil de la provincia.

Ministerio de Sanidad y Consumo.-Servicios Centrales: Subdi·
recrión General de Personal, paseo del Prado, número 18, segunda
planta.

Servicios Peritericos: Gobierno Civil de la provincia.

Ministerio de Trabajo y Se&uridad SociaI.-Servicioa Centrales:
Subdirección General de Gestión de Personal, calle Agustín de
Betancourt. nllmero 4. cuarta planta.

Servicios Peritericos: Dirttciones Provinciales del Ministerio.
Administración de la Seguridad Social.-Los aspirantes ingresa

dos en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad
Social deberán presentarse en la Secretaria Provincial de la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la
localidad en donde han obtenido destino, en donde se les indicará
la Entidad gestora o Servicio Común de la Seguridad SOCIal en
donde efectuar la torna de posesiÓD. sin perjuicio de que, respe~

tando la localidad de destino, se efectúen JX?SterionneDte cambios
de adscripción a otras Entidades o ServIci<a-del S....RIlt·dellr
Seguri<U!<l Social en- virttId-dt~Ii:is-- exigencias derivadas de la

·-CObe'rtura del CatálOJo de Puestos de Trabajo de la Administración
de la Seguridad Social

Cuarto.-CODtnI la presente Resolución podnin loo interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, ante la Secretaria de Estado para la AdministnlCión PúblIca,
de acuerdo con lo establecido en los aniculos 126 d. la ley de
ProcedImiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminisuativa, dentro del plazo de un mes, contado
a panir del día siguiente al de la fecha de publicación d. la presente
Resolución en el ~BoJetín Oficial del EstadO».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de diciembre de 1987.-El Se<ntario d. Estado. José

Teófilo Serrano Beltrán.

lImos. Sres.....

Adarca CaDada, Ang.l
Antequera Guirado, Rosario.
Azcón Martín... Isabel
Carbonell San José. Vicente.
Castro Rodríguez. Juan.
Castro Vilariño, Julián.
Diaz Jiménez, Isidoro.
Fernández Ruiz, All$el.
Frutos Gil, Concepción.
García Melénde1., Jorge.
Gea Meynez. Maria Antonia.
Giménez Salinas. Ana Maria.
Iglesias Cañas, Franci!<o.
~esias CeJada.. Javier.
J lménez Corrochano, Maria Lourdes.
Lavío Vega, José.
LIorente Pcinador, A. _.
Manin•• Toledo, José Maria.
Marzábal Mantesa. Isabel
Ma~a de la Cruz, Antonio..
M.1gosa Andrés, Maria J.sús..
Pére. López. Modesto.
Plaza Gan:1a, Antonio.
Ribao F.rnánd••, Robeno.
Robles Arozam.na, Soledad.
Saiz Castañeda, José Antoni<>.
Suáre:z: Mulero, Francisco.
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RESOLUCION dr 23 diciemlw de 1987. de la
Secretaria Ik Estado partl 14 Administración Pública.
por la que se nombran funcionarios de carrera de los
Cuerpos General Auxiliar de la Administración de!
Estado y Auxiliar de la Administración de la Seguri
dad Social

Vista la propuesta fonnulada por la Comisión Permanente de
Selección de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
General Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la
Administración de la Seguridad Social, convocadas porResolu.ciÓll
de 13 de mano d. 1987 (<<BoleúnOlicial'del Estado~ d.1 25), Y
verificada la corn::urrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado. de conformidad con k>. dispuesto en
el anítulo 23 del Real Dect<to 2223/1984. d. 19 de diciembre
(~Boletín Oficial del Estado. del 21), por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingre!O del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, Y.1 ankulo 6.°, 3, del Real Decreto
2169/1984, de 28 d. novi.mbre (<<BolelÍn Oficial del Estado~ d. 7
de diciembre). de atribución de competencias en materia de
personal, y a propuesta de la Dirección General de la Función
PUblica, resuelve:

Primero.-EJlcIuir a los aspiranla aprobados por el turno libre
que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución por no haber
presentado la documentación a que se refiere la base 9.1 de la
Resolución de la Se<ntaria de Estado de 13 de mano de 1987
(<<BoI.tin Oficial del Estado» del 25).

Segundo.-Nombrar funcionarios de carrera de los CueTpos
G.neral Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la
Administración de la Se¡uridad Social a los aspiranla aprobados
que se relacionan ea el anexo JI, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida. con ex_ión de los destinos qne se les
adjudican.

Tercero.-Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
deberán prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo estable~
cido en el Real Decreto 707/197'1, d. 5 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6). Y tomar~ión de sus destinos en el plazo de un
mes a partir de la publIcación de esta Resolución en el ~Boletin
Oficial del Estado~.

Los interesados. antes de formalizar su toma de posesión.
deberán presenlarse en los siguientes Organismos:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaeión.-Servicios
Cent",les: Subdirección General d. Penona~ paseo de la Infanta
Isabel, número 1.

Servicios Perifmeos: Dim:ción Provincial del Ministerio.

Ministerio de Cultura.-Servicios Centrales: Subdirección Gene
ral de P.rsonal. plaza del Rey, nWoero 1.

Servicios Periféricos: Gobienlo Civil de la provincia.

Ministerio de Economia Y HacieDda.-servicios Centnl\es: Sub
dirección General de Gestión de Personal Funcionario, paseo de la
Ca5tella"'!o núJDero.153, cuarta planta. despacbo 401. .

ServlC10S PeriJtrkos: Delegación de HllCIenda de la caPItal de la
provincia y de Ceuta.

Ministerio de Educación y Ciencia-Servicioa Centrales: Calle
Akalá, número 36.

Servicios Perili!ricos: Direcciones Provinciales de Educación y
Oficinas de Educación, en su caso.

ALMUNI."- AMANN

381 ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la que se
nombra Dirt!'dor de /a Escuela di' Formación Admi·
nislrativa del Instituto Nacional tÚ A.dministración
Pública. a don Antonio Alonso .4./onso.

En vinud de lo previsto en .1 articulo 9.°, 1, del Real Decr.to
2169/1984, de 28 de novi.mbre, nombro Din:ctor de la Escuela de
Formación Administrativa del Instituto Nacional de Administra
ción Pública. a don Antonio Alonso Alonso. con nUmero de
Registro de Pesonal 218723368, del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado.

Madrid, 30 d. diciembre de 1987.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAOONES

PUBLICAS


